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BOLETÍN OFICIAL
DE L_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
<ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilia^^M
mestre^ 15 pesetas; semestre, 30 t v un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas;
mestre, 36, y un año, 72.

*

tri- Anunci
vinciál: línea o fracción |

ídem judiciales-oficiales : línea 'o fracción.. \u25a0
ídem particulares y avisos financieros 3,oo|

Los anunciantes vienen oblig-ados al pagfo del ini"
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Pesetas

o,5¡o

»**,\u2666•\u2666\u2666\u2666•*•••*\u2666**•*••»*\u2666\u2666***»«\u25a0*****\u2666*\u2666*\u2666*\u2666*.\u2666***\u2666\u2666**\u2666\u2666\u2666••\u2666\u2666•\u2666•»\u2666\u2666•\u2666\u2666»\u2666•-

Particidares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;.50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, avenida de José Antonio, 34. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Oficinas Avenida de José Antonio, núm. 34
teléfdnos 63S84 y 25797J

Horas: Mañana: de nueve auiiaTT^^^^^^^^^^^^^
APARTADO 511 Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! ¡Vivé Franco! ¡Viva España!

JEFATURA DEL ESTADO ses siguientes a la promulgación de
esta Ley, el aumento, disminución o
modificaciones que estimen de justi-
cia, atendidos los preceptos dictados
por el Estado Nacional desde dieci-
ocho de julio de mil novecientos trein-
ta y seis.

cios de los suministros o servicios que
el propietario presta al inquilino, co-
mo los de calefacción, fluido eléctri-
co, agua, portería y otros análogos,
cuando no se hubiesen tenido en
cuenta en las declaraciones hechas a
la Hacienda pública. Estos aumentos
se distribuirán entre los arrendatarios
én' proporción a las rentas que satis-
fagan y a la utilización del servicio.

mientos y Transportes. —(Dirección
Técnica de Consumo y Racionamien-
to; Sección Alimentación, Precios y
Mercados.)LEÍ' de 7 de mayo de 1942 por la

que se regulan las rentas o alquile-
res de arrendamientos de casas, con
excepción de las dedicadas a la
explotación de industrias o estable-
cimientos mercantiles.

PRECIO DE LA CARNE

Circular número 303, por la que se
rectifica la número 295 de esta Co-
misaría sobre los precios que han

Artículo tercero. Sin necesidad de
solicitar el auxilio judicial, lus pro-
pietarios podrán exigir un aumento
de las rentas o alquileres en los casos
y con los límites que a continuación
se expresan :

Las múltiples solicitudes que se han
elevado al Gobierno Nacional en sú-
plica de especiales modificaciones en
la legislación de arrendamientos ur-
banos, las vacilaciones y dudas eme se
reflejan en las sentencias de los Tri-
bunales competentes elevadas al co-
nocimiento del Ministerio de Justicia,
y la necesidad de otorgar a los pro-
pietarios, que con, meritorio esfuerzo
emprenden la reconstrucción de los
«edificios destruidos, ventajas propor-
cionadas al capital invertido, al mis-
mo tiempo que se mantienen los jus-
tos derechos del arrendatario liberán-
dolos de codiciosos aumentos, sin jus-
tificación aceptable en las rentas, son

los principales motivos que aconsejan
las nuevas disposiciones que esta Ley
promulga .

Con ellas no se intenta ordenar de
un modo definitivo tan ardua mate-
ria, sino proveer en, forma transitoria
a las necesidades actualmente senti-
das, esperando que el retorno a cir-
cunstancias de mayor normalidad, en
el tráfico y en la construcción, permi-
tan acometer una reglamentación más

-completa.

Artículo cuarto. Las rentas de los
edificios, pisos o habitaciones que hu-
bieren sido construidos u ocupados
por primera ye/, después de la fecha
fijada en el artículo primero, podrán
ser convenidas o pactadas libremente
con arreglo a lo dispuesto en el Có-
digo Civilo en las legislaciones fora-
les, siempre que rió se desobedezcan
las prohibiciones y límites a que se
hallasen sujetas las construcciones
por su naturaleza "económica, familiar
o privilegiada.

de regir para las' carnes
En cumplimiento de lo dispuesto en

la Orden del Ministerio de Agricul-
tura de 31 de octubre del 41, queda
rectificada la Circular de esta Comi-
saría General número 295, siendo los
precios que regirán para las carnes,
tanto para el kilogramo canal como
de venta al público, los que a conti-
nuación se insertan.

A) Por haber realizado en las fin-
cas instalaciones o mejoras y, en es-
pecial, obras que hayan contribuido a
la higiene, salubridad o ceimodidad
de los locales o viviendas. El aumen-
to de la renta anua! no podrá, en es-
tos casos, exceder del cinco por cien-
to del costo de las obras o instalacio-
nes.

Sobre los precios de venta al pú-
blico se incrementarán los arbitrios
municipales, que serán de cuenta del
público.Las obras ele e-onservación o repa-

ración hechas por el arrendador en
cumplimiento de sus deberes contrac-
tuales o en el intervalo que media en-
tre dos arrendamientos, no serán com.
pútables para los efectos de elevar la
merced o renta del local.

Articuló quinto. Fuera de los ca-
sos comprendidos en los artículos an_

teriores,' se reputa ilícito y abusivo
cualquier aumento de renta, aunque
se trate de justificarlo con la plusva-
lía o mayor precio que el inmueble
hubiere adquirido por otras cir'cuns-

VACUNOMAYOR

Arturias,
¡León,

Coruña (La),
Lugo, Orense,

Pontevedra y Santander.
Kilogramo canal, 5,48
pesetas.El importe de los trabajos, obras

Nv materiales dedicados a la recons-
trucción de fincas, con la aprobación
de la Direc:: :>n General d-;. Regiones
Devastadas, ci sin ella, siempre que
S" pruebe 1a i.iv >.\-iór,, e tendrán en
cuenta para los indicados ebrios de
elevar la merced, siempre que no exce-

da del cincuenta por ciento del valor de
la finca, excluido el solar. Cuando el
importe de las indicadas obras de re-
construcción exceda del cincuenta por
ciento del valor de la finca, las ha-
bitaciones tendrán la consideración
de nuevas y las rentas correspondien-
tes se regularán con sujeción al ar-
tículo siguiente. •

Pesetas
Kg.Artículo sexto. ILos preceptos de

esta Ley no serán aplicables a los
arrendamientos de edificios y locales
destinados a la explotación de-indus-
trias o de establecimientos mercanti-
les, que se regirán por las disposi-
ciones vigentes, hasta que se dicte una
especial sobre la materia.

tancias

Clase extra ....... ..v..:
Clase primera, sin hueso
Clase segunda, sin hueso
Sebo ,...

9,95
9,05
5,55

3>5o
1,10En su,consecuencia, Hueso blanco

Hueso rojo .. °,55Dispongo :

Artículo primero. Las rentas o al-
quileres de los edificios, pisos o habi-
taciones sujetas a la legislación espe-
cia! de arrendamientos urbanos que se
nallasen vigentes el día primero de
enero de mil novecientos cuarenta y
dos se reputarán lícitos y no podrán
•ser elevarlos mediante pactos, estipu-
laciones, condiciones o garantías que

contradigan el espíritu de aquellas
disposiciones.

Artículo segundo. No obstante lo
dispuesto en el artículo anterior, los
propietarios y los inquilinos que se

•consideren perjudicados por el alqui-
ler, renta, cláusulas contractuales o
condiciones del arrendamiento vigen-
tes, podrán solicitar del Juez munici-

pal competente, dentro de los dos me-

Así lo dispongo por la presente
Lev, dada en Madrid, a siete de mayo
de mil novecientos cuarenta y dos.

Álava, Badajoz, Baleares,
Burgos, Cáceres, Cádiz,
Córdoba, Paiencia, Sa-
lamanca, Segovia, Sevi-
lla, Soria, Toledo, Valla-FRANCISCO FRANCO

(Publicado en el ((Boletín Oficial
del Estado» del día 30 de mayo.)

(G. C—2.256)

doíid y Zamora. —Kilo-
gramo canal, 5,61 pe-
setas.

B) Por haberse creado impuestos
o elevado los tipos contributivos con
que el -Estado, las Provincias o los
Municipios graven la propiedad ur-

Clase extra 10,20
9,25
5,7o
3,6o
1,15
0,60

Clase primera, sin hueso
Clase segunda, sin huesoComisaría General de Abasteci-

mientos y Transportes
baña Sebo

El propietario podrá, en tales su-
puestos, repartir el exceso de tribu-
tación entre los inquilinos, con suje-
ción a lo dispuesto en las respectivas
Leves o, reformas tributarias, y en
proporción a la renta satisfecha.

Hueso blanco
Hueso rojo ..

Delegación provincial de Madrid
Avila.—Kilogramo canal,

5,65 pesetas.
Clase extra
Clase primera, sin hueso.

« Boletín Oficial del Estado» de fe-
cha 27 de mayo de I942

- 10,25
9,30Comisaría General de Abasteci-Por haberse elevado los pre-
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Pesetas
Kg.

Resetas
Kg.

Pesetas
Kg.

Clase segunda, sin hueso.
Sebo —

....\u25a0•..

Hueso blanco •

Hueso rojo ••_. *•••

5.75
3»6o
i.iS
0,60

Álava, Badajewi, Baleares,
Burgos, Cáceres, Cádiz,
Córdoba, Patencia, Sa-
lamanca; Segovia, Sevi-
lla, Soria, Toledo, Va-
lladolid y Zamora.

—
Ki-

logramo canal, 6,17 pe-
setas.

LANAR MAYOR Pierna y paletilla
Fajda y pescuezoArturias, La Coruña,

(León, Lugo, Orense,
Ponte\edra y Santan-
der. —Kilogramo canal,
3,76 pesetas.

Chuletas

Álava, Badajoz, Baleares,
Burgos, Cáceres, Cádiz,
Córdoba, Palencia, Sa-
lamanca, Segovia, Sevi-
lla, Soria, Toledo, Va-
lladolid y Zamora.

—
Kilogramo canal, 4,45
pesetas.

Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Guipúzcoa y Navarra.
—

Kilogramo canal, 5,74
pesetas.

Clase extra

5,55
4,90
2,10

Pierna y paletilla
Falda y pescuezo .Clase primera, sin hueso.

Clase segunda, sin hueso
Sebo •\u25a0•

•

10,45

9.50
5,85
3.70
1,20
0,60

Clase extra
Clase primera, sin hueso.
Clase segunda, sin hueso.
Sebo
Huesos ,

iM5
10,55
6,20
3,6o
1,10

Álava, Badajoz, Baleares,
Burgos, Cáceres, Cádiz,

"Córdoba, Palencia, Sala-
manca, Segovia, Soria,
Toledo, Valladolid y Za-
mora.

—
Kilogramo ca-

nal, 3,89 pesetas.
Chuletas
Pierna y paletilla •

Falda y pescuezo

Hueso blanco
Hueso rojo ..

Avila.—Kilogramo canal,
6,21 pesetas.

Clase extra
Ciudad Real, Cuenca,

Guadalajara y Logroño.
Kilogramo canal, 5,87
pesetas.

Clase extra ••••

Avila.
—

Kilogramo canal,
H,25
io,6o
6,25
3,6o
1,10

4,50 pesetas.
Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Clase primera, sin hueso.
Clase segunda, sin hueso.
Sebo
Huesos

10,65
9,7o
6,00
3,75
1,20
0,60

5,7o
5,io
2,20Clase primera, sin hueso

Clase segunda, sin hueso
Sebo Guipúzcoa y Navarra.—

Kilogramo canal, 6,31
pesetas.

Clase extra

Avila.
—

Kilogramo canal.
Guipúzcoa y Navarra.

—
Kilogramo canal, 4,59
pesetas.

Chuletas
Hueso blanco
Hueso rojo .. 3,93 pesetas.

Chuletas ....... 5,75
5,i5
2,20

11,40
10,80
6,35
3,65
r,io

Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Pierna y paletilla
Falda y pescuezoMadrid, Albacete, Huel-

va, Jaén, Teruel y Viz-
caya.

—Kilogramo canal,
5,99 pesetas.

Clase extra <

Clase primera, sin hueso
Clase segunda, sin hueso
Sebo
Huesos

Guipúzcoa y Navarra.
—

Kilogramo canal, 4,02
pesetas.

Chuletas

Ciudad Real, Cuenca,
Guadalajara y Logroño.
Kilogramo canal, 4,73
pesetas.

Chuletas

10,85
9,90
6,10
3,85
1,25
0,65

Clase primera, sin hueso
Clase segunda, sin hueso,

Sebo ...., •"

Ciudad Real, Cuenca,
Guadalajara y Logroño.
Kilogramo canal, 6,45
pesetas.

5,90
5,25
2,25

Pierna y paletilla
Falda y pescuezo Pierna y paletilla

Falda y pescuezoHueso blanco
Hueso rojo •\u25a0

",65 Ciudad Real, Cuenca,
Guadalajara y Logroño.
Kilogramo canal, 4,15
\u25a0pesetas.

Chuletas

Clase primera, sin hueso.
Clase segunda, sin hueso.
Sebo s.
Huesos •.

Clase extra
Madrid, Albacete, Huel-

va, Jaén, Teruel v Viz-
caya. — Kilogramo ca-
nal, 4,86 pesetas.

Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo ..,

Alicante, Almería, Caste-
llón, Gerona, Granada,
Huesca, Lérida, Murcia,
Zaragoza y Tarragona.
Kilogramo canal, 6,12
pesetas.

Clase extra

",05
6,50
3,75

M5 6, io
5,40Pierna v paletilla

Falda y pescuezoMadrid, Albacete, Huel-
va, Jaén, Teruel y Viz-
caya.

—
Kilogramo canal,

6,58 pesetas.

2,35

11,10 Madrid, Albacete, Huel-
va, Jaén, Teruel y Viz-
caya.—Kilogramo canal,
4,2? pesetas.

'
Chuletas

Clase primera, sin hueso
Clase segunda, sin hueso.
Sebo

K),IO
6,25
3,95
1,30
0,65

Alicante, Almería, Caste-
llón, Gerona, Granada,
Huesca, Lérida, Murcia,
Tarragona y Zaragoza.
Kilogramo canal, 5,01
pesetas.

Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Clase extra 11,90
Hueso blanco
Hueso rojo .. Clase primera, sin hueso.

Clase segunda, sin hueso»
Sebo

",25
6,65
3,8o
i,i5

6,25
5,55
2,40

Pierna y paletilla
Falda y pescuezoMálaga.—Kilogramo

nal, 6,21 pesetas.
ca- Huesos

Clase extra 11,30
10,25
6,30
4,00
1,30
0,65-

Alicante, Almería, Caste-
llón, Gerona, Granada,
Huesca, Lérida, Murcia,
Tarragona y Zaragoza.
Kilogramo canal, 6,73
pesetas.

Alicante, Almería, Caste-
llón, Gerona, Granada,
Huesca, Lérida, Murcia,
Taragona y Zaragoza.—
Kilogramo cana!, 4,40
pesetas.

Chuletas

Clase primera, sin hueso
Clase segunda, sin hueso
Sebo ;

Málaga —Kilogramo ca-
Hueso blanco
Hueso rojo ..

nal, 5,11 pesetas.
Chuletas
Pierna y paletilla .
Falda y pescuezo .

6,45
5,75
2,50

Barcelona y Valencia.
—

Kilogramo canal, 6,25
pesetas.

Clase extra ,

Cíase primera, sin hueso
Clase segunda, sin "hueso
Sebo
Huesos

12,20 Pierna y paletilla
Falda

"

y pescuezo11,50
6,80
3,90
1,20

Barcelona y
Kilogramo
pesetas.

Chuletas —
Valencia .—
canal, 5,15Clase extra ii,35

10,30
6,35
4,00
1,30
0,70

Málaga —Kilogramo ca-
Clase primera, sin 'hueso
Clase segunda, sin hueso
Sebo .......... ...,.". ,

nal, 4,49 pesetas
Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Málaga. — Kilogramo ca-
nal, 6,83 pesetas.

6,6o
5,85
2,55

Pierna y paletilla
Falda y pescuezoHueso blanco

Hueso rojo .. Clase extra
Clase primera, sin hueso
Clase segunda, sin hueso
Sebo .\u25a0

12,35
u,7o
6,90
3,95
1,20

Barcelona y
Kilogramo
pesetas.

Chuletas

Valencia.—
canal, 4,53Gran Canaria y Tenerife.

Kilogramo canal, 6,51
pesetas.

Gran Canaria y Tenerife.
Kilogramo canal, 5,44
pesetas.

Chuletas
Huesos 6 >55

5,9"
2,55

Clase extra
Clase primera, sin hueso
Clase segunda, sin hueso
Sebo

11,80
io,75
6,65
4,20
1,30
0,70

Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Pierna y paletilla
Falda v pescuezo

Barcelona y
Kilogramo
pesetas.

Valencia.-
—

canal, 6.87
Gran Canaria y Tenerife.

Kilogramo canal, 4,79
pesetas.

Chuletas ...

CABRJIO MAYORHueso blanco
Hueso rojo '..

Clase extra '2,45
Clase primera, sin hueso
Clase segunda, sin hueso
Sebo ....,
Huesos

n,75
6,90
4,00
i,20

Asturias, La C o r u ñ a,

León, Lugo, Orense,

Pontevedra y Santan-
der.

—Kilogramo canal.
3,53 pesetas.

Chuletas • •

7,05
6,25
2,70

VACUNO MENOR Pierna y paletilla
Falda y pescuezoAsturias, La Coruña, Lu-

go, Orense, Pontevedra
y Santander. —Kilogra-
mo canal, 6,02 pesetas.

Gran Canaria y Tenerife.
Kilogramo canal, 7,16
pesetas.

LANAR MENOR
Pierna y paletilla
Falda y pescuezoAsturias, La C o r u ñ a,

León, Lugo, Orense,
Pontevedra y Santander.
Kilogramo canal, 4,30
pesetas.

Clase extra 10,90
10,30
6,05
3,50
1,05

Clase extra
Clase primera, sin hueso
Clase segunda, sin hueso
Sebo
Huesos

12,95Clase primera, sin hueso
Clase segunda, sin hueso
Sebo
Huesos .-.;

12,25
7,20
4,i5
1,25

Álava, Badajoz, Baleares,

Burgos, Cáceres, Cádiz,
Córdoba, Palencia, Sa-
lamanca, Segovia, SeviChuletas 7,o5
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Pesetas Pesetas
Kg. JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE MADRIDKg.

lia Soria, Toledo, Va-
lladolid y Zamora.—
Kilogramo canal, 3,66
pesetas.

Chuletas •

Pierna y paletilla •\u25a0••••••••

Falda y pescuezo

Avila.—Kilogramo canal,
4,76 pesetas.

Chuletas , £,
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

ANUNCIO
7;qo
5,4o
2,85

Hasta las trece horas del día 12 optar al concurso para la ejecución
de junio actual, se admitirán pro- por destajo de cada una de las obras
posiciones en esta Jefatura para siguientes:

5.40
4,75
2,05 Guipúzcoa y Navarra.

—
Kilogramo canal, 4,86* v

. pesetas.

Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Avila.
—

Kilogramo canal,
3,70 pesetas.

Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Número
de DESIGNACIÓN DE LA OBRA

Presupuesto

Pesetas

95.165,46

95.039,20

24.994,80

14.937,62

Fiama provisional

5.45
4,8S
2,10

8,05
5,55
2,90

orden
Petetas

NUEVO HIPODROMO.-Urbanización del Pad-
dock

Ciudad Real, Cuenca,
Guadalajara y Logro-
ño.

—
Kilogramo canal,

5,00 pesetas.
Chuletas

1.903,00

Guipúzcoa y Navarra.—
Kilogramo canal, 3,79

pesetas.
Chuletas \u25a0.

NUEVO HIPÓDROMO.- Urbanización de cua-
dras de entrenamiento 1.901,00

CARRRTERA AL AEROPUERTO DE BARA-
JAS.—Construcción de postes do hormigÓD
armado ..'..'.

5,55
4,95
2,15

8,30
5,70
3,00

500,00Pierna y paletilla
Falda y pescuezo Pierna y paletilla

Falda y pescuezo
MADRID A IRUN.—Construcción de postes de

hormigón armado para vallas en los kilóme-
tros 40^88 al 42,900Ciudad Real, Cuenca,

Guadalajara y Logro-
ño.

—
Kilogramo canal,

3,92 pesetas.
Chuletas

-

299,00

Madrid, Albacete, Huel-
va, Jaén, Teruel y Viz-
caya.—Kilogramo canal,
5,13 pesetas.

Chuletas ......... »

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar, ante Nótarie), el día 13 de junio,
a las doce horas.

judicarse a la proposición que se
estime ofrezca mayor garantía téc-
nica o profesional, aunque no re-
sulte la más económica.

5,75
5,10
2,20

Pierna y paletilla
Falda y pescuezo .....

8,50
5,85
3,10

Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas)
o en papel común, con póliza de
igual precio, se presentarán en plie-
go cerrado, acompañándose en so-
bre abierto, aparte, el resguardo de
haber constituido en la Pagaduría de
este Servicio el depósito de la fianza
provisional, en metálico o en títulos
de la Deuda, a los tipos vigentes.

Pierna y paletilla
Falda y pescuezo Los proyectos, pliegos de condi-

ciones ymodelo de proposición se
encuentran de manifiesto en esta Je-
fatura, todos los días hábiles, de diez
auna.

Madrid, Albacete, Huel-
va, Jaén, Teruel y Viz-
caya. —

Kilogramo canal,
4,04 pesetas. .

Chuletas

Alicante, Almería, Caste-
llón, Gerona, Granada,
Huesca, Lérida, Murcia,
'

Tarragona y Zaragoza.
Kilogramo canal, 5,28
pesetas.

Chuletas •'•

5,95
5,25
2,30

Todos los gastos de este concurso
serán abonados a prorrateo entre los
adjudicatarios.Pierna y paletilla

Falda y pescuezo Madrid, 3 de junio de 1942 . —
El Ingeniero Jefe, Francisco García
de Sola.

8,75
6,00
3,15

El concurso versará principal-
mente sobre la baja que se ofrezca;
pero podrá declararse desierto o ad-

Alicante, Almería, Caste-
llón, Gerona, Granada,
Huesca, 'Lérida, Murcia,
Tarragona y Zaragoza.
Kilogramo canal, 4,17
pesetas.

Cbu letas

Pierna y paletilla
Falda y pescuezo (O.—3.308)

Málaga. —'Kilogramo ca-
PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADOS MILITARES

nal, 5,38 pesetas.
Chuletas
Pierna y paletilla .
Falda y pescuezo .

6,15
5.45

8,95
8,15
3,25

REQUISITORIAS
Pienna y paletilla
Falda y pescuezo

JUZGADO MUNICIPAL
2,35~ LA CORUÑA

JUZGADO NUMERO 13 Gregorio Marañón, catedrático de
la Facultad de Medicina de Madrid,
médico internista, dirigente izquier-
dista notoriamente conocido, y domi-
ciliado últimamente en Mácírid, acu-
sado de la redacción de propaganda
subversiva, de la que se le considera
presunto reo, comparecerá en el tér-
mino de quince días ante el señor
Juez militar número 1 de La Coruña,
don Rlamón Bermúdez de Castro y
Plá, a responder de los cargos que se
le formulan en sumarísimo número
271, que me hallo instruyendo, por
haberlo acordado así en providencia
de este día ;y haciendo presente al
llamado que, caso de no comparecer
en este Juzgado en el plazo citado,
será declarado en rebeldía.

Málaga. ca- Barcelona y
Kilogramo
pesetas.

Chuletas

Valencia.
—

canal, 5,42nal, 4,26 pesetas
Chuletas
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

6,25
5,55
2,40

EDICTO

9,00
6,15
3,25

En virtud de lo acordado en el ex-
pediente de juicio Verbal seguido en
este Juzgado a instancia de don Fran-
cisco de Murga y Serret, Procurador,
a nombre de doña Antonia González
Enríquez de Salamanca y otros, con-
tra los herederos de don Jesús Alva-
rez y Rodríguez Villamil y otros, so-
bre cumplimiento de contrato, se ha
señalado para la celebración del acto
previo de conciliación que determina
el Decreto de alquileres de 29 ele di-
ciembre de 1931, el día 22 de junio
próximo, a las once de su mañana,

en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal número 13, sito en la calle
de Orellana, número 11, piso prime-
ro izquierda, a cuyo acto deberán
concurrir los expresados herederos
acompañados de sus respectivos hom-
bres buenos, apercibidos de que de
no hacerlo se dará el acto por inten-
tado respecto a jilos.

CÉDULA DE CITACIÓN

Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Barcelona y Valencia. —
Kilogramo canal, 4,30
pesetas.

Chuletas >
- Gran Canaria v Tenerife.

Kilogramo -canal, 5,71

.pesetas.

Chuletas

6,30
5,6o
2,45

Pierna y paletilla
Falda y pescuezo. 9,5o

6,50
3,45

Pierna y paletilla
Falda y pescuezoGran Canaria y Tenerife.

Kilogramo canal, 4,50
pesetas.

Chuletas :.^

Los precios fijados en la Circular
número 295, que no sean rectificados
mediante la presente, se entenderán
siguen en vigor.

6/70
5,95
2,60

Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Subsiste la clasificación estableci-
da para las ca'rnes de ganado vacuno
y de cerda en el artículo quinto de la
Circular número 139.

La Coruña, 25 de mayo de 1942

CABRIO MENOR de Castro
El Juez instructor, Ramón Bermúdez

(G. C (B.—11. 198)Asturias, La Coruña,
• León, Lugo, Orense,
Pontevedra y Santan-
der.—Kilogramo canal,

. 4o7 pesetas.
Chuletas .'.

\u25a0—2.237)

Madrid, 21 de mayo de 1942.
—

El
Comisario general, Rufino Bertrán.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24
Mármol Prato (Domingo), emplea-

do de Parques y Jardines, jefe que
fué de las milicias del Puente de Va-
llecas, y cuyas demás circunstancias
se- ignoran, comparecerá en el térmi-
no de diez días ante el Juez instruc-
tor del Eventual número 24, de esta
Plaza, sito en v Piamonte, número 2,
bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

7,6o
5,20
2,75

Y para que sirva de citación a los
herederos de don Jesús Alvarez y Ro-
dríguez Villamil,que se desconocen
quiénes sean, los que se encuentran
en ignorado paradero, y para su in-
serción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en Ma-
drid, a dieciséis de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y dos.

Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Loque traslado a usted para su co-
nocimiento y efectos.

Álava, Badajoz, Baleares,
Burgos, Cáceres, Cádiz,

Dios guarde a usted muchos años
Madrid, 28 de mayo de I94^^^B

Gobernador Civil, Jefe de los Se \u25a0

cios de Abastecimientos v Transpor-
tes firmado :Carlos Ruiz.

.—El
Córdoba, Palencia, Sa-
lamanca, Segovia, Sevi-
lla, Soria, Toledo, Va-
lladolid y Zamora.

—Ki-
logramo canal, 4,72 pe-
setas.

Madrid, a 28 de mayo de 1942.
—

El Secretario (firmado). —
El Tenien-

te Coronel Juez militar (firmado).C—2.263) El Secretario,
Fernando Larrey

•*w~
(B.—11.202)

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid, se publica
diariamente, excepto los domingos

V.° B.°
El Juez municipalChuletas 7,85

5,35
2,85

(Firmado.) JUZGADO EVENTUAL NUM. 24
Pierna y paletilla
Falda y pescuezo

Florián Pérez. Degusto Francisco,
de treinta y cinco años, casado, hijo(A.—1-3.288)



VIERNES 5 DE JUNTO4

ele Francisco v le Natividad, natural
de Tomelltiso 'Ciudad Real), que
tuvo su domicilio en esta capital, en
la calle de Amor ele Dios, número 12,
empleado come, obrero en la fábrica
i<iLa Fama», comparecerá e-n el térmi-
no de diez días ante el Juez instructor
del Juzgado Militar Eventual núme-
ro 24, de esta Plaza; sito en Piamon-
te, número 2, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será declarado re-
belde.

de Madrid, se presentará ante el Juz-
gado .Militar Permanente número 2,
sito en la calle de Piamonte, 'núm. 2,
tercer piso, puerta 42, en el plazo de
ocho días, a partir de- la publicación
del presente, al objeto de prestar de-
claración en las Diligencias previas
número 101.394; advirtiéndole que,
de ne> comparecer, será declarado re-

1 esta orden, le pararán los perjuicios
Ique en derecho haya lugar.

Madrid, 21 de marzo de 1942.—El

IJuez instructor (firmado).
(B.—11.151)

pagado al ser amortizados por sorte
los títulos correspondientes. Las cantidades adicionadas al capital de )0

~

títulos por razón de dicho *cinctient
S

por ciento, devengarán el interés d
los títulos a que correspondan, a par"*
tir de la fecha de aprobación de esteacuerdo por la Dirección General deContribuciones Industrial y de Utilidades.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 3
Por el presente se cita a Carmen

Alonso Guindal, que vivióen la' ca-
lle de Fuencarral, número 137, ycu-
yas demás circunstancias se igno-
ran, para que comparezca en eljuz-
gado MilitarEventual número 3, sito
en el paseo de la _ Reina Cristina,
número 5, en el plazo de diez días, a
partir de 'a publicación del presente
edicto, bajo apercibimiento de que,
de no realizarlo en el plazo señala-
do, le parará el perjuicio correspem-
díente.

beldé
Madrid, 27 de mayo de 1942.

—
El

Secretario (firmado).
—

Visto bueno :
el Coronel Juez instructor (firmado).

(G. C—2.234) (B.-11.195)

2.° Los cuatrocientos veinte tituléisde la serie A que, con arreglo al cua-
dro de amortización, hubieran debidoser amortizados por sorteo en dichoperíodo, serán amortizados en un pe-
ríodo de diez años, a contar desde el
presente, a razón de cuarenta y dostítulos por año. ."

Madrid, a 26 de mayo de 1942.—
El Secretario (firmado). —El Tenien-
te Coronel Juez militar (firmado).

-11.203)

Tello García (Jesús), que traba-
| jaba en la fábrica tlbérica del Cau-
cho», S. L..y cuyas demás circuns-
tancias personales se ignoran, com-
parecerá en el término de treinta
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria, ante el Te-
niente Coronel de Infantería Juez
instructor del Juzgado Militar nú-
mero 14, sito en la calle de Sicilia,
número 26,- primero, don Conrado
Alvarez Holguín, advirtiéndole que,
de no hacerlo, será decorado en re-
beldía; y rogando a las Autorida-
des civiles y^militares su busca y
captura.

BARCELONA

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Juan Grediaga, .Manuel \'ara y

Concepción Vera se presentarán en
este Juzgado para responder de car-
gos qué se les acusan en Diligencias
previas numere) 3.801, por su actua-
ción durante el mes ele agosto de
1936, v que tos dos primeros fueron
policías durante la dominación roja;
dselios encartados se presentarán en
el término de diez elfas, bajo apercibi-
miento de que si no hacen su presen-
tación serán declarados rebeldes.

Madrid, 20 de mayo de 1942.— El
Teniente Coronel Juez. Roberto
González EstéfanJ

C.-2.017TÍ

SEGUNDA CONVOC ATORJ A

A los efectos que determina el ar-tículo 8.° de la Ley mencionada seconvoca nuevamente a los señoresobligacionistas a la reunión que tendrá lugar el día 19 de junio próxi-
mo, a las seis de la tarde, en el do-
micilio social, avenida de Calvo So-
telo, número 19, a los efectos de cons-
tituir las sindicaciones transitoriasque la Ley previene, para someter a
su aprobación la propuesta formulada
por la Sociedad.

(B.—11.120)

JUZGADO PERMANENTE
DE PRISIONEROS

López Figueira (Manuel), soltero,
farmacéutico, hijo de Manuel y de
Nieves, de veintiséis años de edad,
vecino de Madrid, calle de Martín
de los Heros; 45 y 47, comparecerá
en el término de quince días, a con-
tar de la publicación de la presente
requisitoria, ante eljuzgado de Pri-
sioneros, de esta Plaza de Madrid,
sito en el paseo del Prado, número
6, pues de no hacerlo así será de-
clarado en rebeldía.

Madrid, l.9 de mayo de 1942. -El
Coronel Juez instructor, Enrique
Eymar.

Madrid, a 23 de mayo de 104.:.-
El Coronel Juez instructor (firmado)

Barcelona, 8 de mayo de 1942.—
El Teniente Coronel Juez instruc-
tor, Conrado Alvarez Holguín.

--
(G. C-2.186) (B.—11.184}

(B.—n 201)

JUZGADO DE PRISIONEROS Para acreditar su condición y de-recho, deberán los señores tenedores
de obligaciones o cupones depositar
unos u otros, o los .resguardos que
acrediten su depósito, en un Estable-
cimiento bancario, con tres días, pol-
lo menos, de .antelación a la fecha
anunciada, en la Caja de la Sociedad,
la cual entregará el oportuno resguar-
do, que dará derecho de asistencia a
la reunión. Podrá conferirse la repre-
sentación por escrito a tercera per-

(Jleto Navarro Mariír^^^^^^^^
riaco y de Rosario, ele
rnios de edad, vecino ejne fué de- Ma-
drid, en el domicilio ele Don Quijote',
número 33 (Tetuán ele las Victorias),

híjo de Ci-

FUENCARRAL
Nieto Rodríguez (Francisco), hijo

de Francisco y de Julia, natural de
Don Benito (Badajoz), de estado sol-
tero, de profesión mecánico, de
veintidós años de edad; siendo sus
señas personales: pelo castaño, ce-
jas al pelo, ojos pardos, nariz me-
diana, barba naciente, boca regular,
color sano, domiciliado últimamente
en Madrid, calle de Mantuano, nú-
mero 15, procesado por J

la falta de
no incorporación, comparecerá en
el término de quince días ante don
Oseas Javier Calero, Teniente de
Ingenieros, Juez instructor del Ter-
cer Batallón del Regimiento de Au-
tomóviles (Reserva General ), de
guarnición en Fuencarral.

comparecerá en el término de quin-
ce días, a contar de la publicación dé-
la presente requisitoria, ante él Juz-
gado de- Prisioneros ele esta Plaza de
Madriel, sito en el pasco del Prado,
número O, pues de no hacerlo así, será
declarado en rebeldía.

(G. C.-2.012) (B.-11.U5)

Sociedad Anónima «Minas de
Barruelo» sona

Madrid, 25 de maye» de
Coronel Juez instructor,
Eymar.

[942,
—

El
Enrique

Madrid, 30 de mayo de 1942
En atención a las disposiciones de

la Ley de 5 de diciembre de 1941, y
de acuerdo con el procedimiento mar-
cado en su artículo 8'.°, esta Sociedad
convoca a los señores obligacionistas
de las dos series A y B emitidas por
la Sociedad, para el miércoles, 25 de
febrero último, a la reunión prevista
en la referida Ley. No habiendo con-
currido número suficiente en primera
convocatoria, y debiéndose celebrar
nueva reunión, se publica el presen-
te anuncio, al objeto de convocar
nuevamente a los señores obligacio-
nistas, en segunda convocatoria, a la
reunión prevista en la Ley, al objeto
de regularizar el pago de las canti-
dades pendientes de abono por los cu.
pones números 16 a 21 de las series
A v lí, correspemdientes a los venci-
mientos de 31 de diciembre de 1936al 30 de junio de 1939, ambos inclu-
sive, así como la amortización de lasobligaciones de la serie A, que con
arreglo al cuadro de emisión debie-
ron amortizarse en tal período.

El Secretario~generaI
Q. t —2.236)

(A.—1-3.291)

JUZGADO DE PRISIONEROS
Juan Tomás Vázquez, vecino ele

Murcia, que fué delegado político del
Sanatorio Antituberctitaso de Sierra
Espuña, habiendo ingresado poste--
riormente en el ejército rojo y alcan-
zando el grado de teniente, compa-
recerá en el término ele quince días,
a contar de la publicación ele la pre-
sente requisitoria, ante e-1 Juzgado ele-
Prisioneros de esta Plaza ele Madrid,
sito err el paseo del Prado, número <>,
piu-s de no hacerlo asi, será declarado

Compañía Metropolitano
de Madrid

En Fuencarral, a 20 de mayo de
1942.— El Teniente Juez instructor,
Oseas Javier Calero. En cumplimiento de los artículos

30 y 181 del Reglamento de Policía
de Ferrocarriles y de las Reales ór-
denes de 24 de enero de. 1863, i.° de
abril de 1867 y 14 de jun:o de 1920,
se pone en conocimiento de las per-
sonas- a quienes pueda interesar que
en los Almacenes de la Compañía
Metropolitano, situados en la calle de
la Virgen de Nieva, se encuentran
depositados, hace más de un año, di-
versos objetos encontrados en las 'de-
pendencias de este ferrocarril y per-
didos por los viajeros, sin que hayan
sido reclamados hasta ahora. Estos
objetos consisten en: bastones, pa-
raguas, maletas, carteras, monede-ros, cántaros, recipientes, relojes,
abanicos, ropas y otros varios.

(G. C—2.171) (B.-l1.173)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Puerto Montolíu (David), de vein-

tiocho años, natural de Mosque-
ruela (Teruel), soltero, carpintero,
hijo de Francisco y de Ana, com-
parecerá ante este Juzgado Militar
Eventual número 15, de la Plaza de
Madrid, sito en Piamonte, número 2
tercero, en el plazo de oche días',
para deponer en sumarísimo nú-
mero 63.400, significándole que, de
no efectuar su presentación en el
plazo señalado, le pararán los per-
juicios a que haya lugar v será de-
clarado rebelde.

Madrid, 25 de mayo d<
Coroned Juez instructor

<-n rebeldía

194?
Enrique

—El

Eymar

(G. C
—

2.235) B.—11.197)

JUZGADO EVENTUAL NUM. ai

Miguel Sierra Calderón, hijo ele
Luis y Juana, natural de Madrid, v
vecino elel mismo, de diecinueve años
de e-dad, profesión actor, comparecc-
rá en e-1 término de ocho días, a par-
tir de la publicación del presente
e-dicto, ante este Juzgado Militar
Eventual número ji,de e¡Bta Plaza.
sito en Piamonte, núm
re>, para deponer e¡ S. iH

La fórmula que se propone a los se-
ñores obhgacionistas es la siguiente:Madrid, a 22 de mayo de 1942El Juez instructor (firmado).

'•' Quedan reducidos al cincuentapor ciento de su importe respectivo
los cupones pendientes de pago nú-meros 16 a 2t de las series A y B-
al cinco v medio y cuatro y mediopor ciento, respectivamente, de lasobligaciones emitidas por la Socie-dad, hoy en circulación, correspon-
dientes a los vencimientos de 31 dediciembre de 1036 a 30 de junio de
1030. ambos inclusive. Dicho cin
cuenta por ciento, importante 41 2c
pesetas, para los títulos de la serie A

75 pesetas para los He la serie B*queda adicionado al capital de losrespectivos títulos en las mismas con-diciones de interés que éstos y será

(B.-l1.150) Lo. que se pone en conocimiento de
los interesados a los efectos oportu-
nos. rnumero JUZGADO EVENTUAL Nl/M. 15

Coréente (Paulina), que el día 10
de agosto de 1936 era sirvienta en
la casa de don Sinforiano Arregui
Luis, calle de Florida Blanca, nú-mero 17, San Lorenzo del Escorial,
comparecerá en este juzgado, en ei
plazo de ocho días, a partir de la
publicación de la presente requisi-
toria, para prestar declaración en
sumario número 101.578, que se ins-
truye én este Juzgado; en el bien
entendido que, de no cumplimentar

67.019, que por este Juzgado Se ins-
inué contra contra el mismo. r/!uí&,Ía de ma -vo de I942

--
COMPAÑÍA METROPOLITANODE MADRID

Dado en Madrid, a 2S ele mavo de
H)42.

—
El Comandante Juez (fir-

mado)
(A.—1-3.262)(B.— 1 1.200)

JUZGADO PERMANENTE N
Alfredo Díaz Pérez, de cuarenta y

dos años de edad, casado, natural de
San Martín de Proveníale (Barcelo-
na), ex carabinero de la- Comandancia

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, $2


